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Resolución de fecha 8 de febrero de 2022 de la Universidad de Huelva, por la que se anuncia 
Convocatoria Pública para la contratación de un Titulado Grado Superior, con cargo a la Resolución 
de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se aprueba la convocatoria de 
tramitación anticipada para el año 2020 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de 
I+D+i», en el marco del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento 
Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y del Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos 
de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, 
Proyecto PID2020-117828RB-100 financiado por MCIN / AEI / 10.13039/501100011033, Título: 
“Sistema de control integral para optimizar la demanda energética de microrredes eléctricas”. 
(INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Dª. MARÍA REYES SÁNCHEZ HERRERA). 

1.- CONDICIONES PARTICULARES.  

Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se aprueba la convocatoria de 
tramitación anticipada para el año 2020 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de I+D+i», en el marco 
del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y 
del Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017-2020, Proyecto PID2020-117828RB-100 financiado por MCIN / AEI / 
10.13039/501100011033, Título: “Sistema de control integral para optimizar la demanda energética de microrredes 
eléctricas”. 
 
 
Aplicación Presupuestaria:  80.09.05.50   640.00   541A.1 

2.- SOLICITUDES 

De conformidad con el apartado 8 de la Resolución de 3 de diciembre de 2021 de la Universidad de Huelva, por la que 

se establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos de contratos de personal 

laboral no permanente para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros 

de duración determinada para el año 2022, (BOJA nº 238 de 14/12/2021). 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

A. Fotocopia o copia digitalizada del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 

Europea. 

B. Fotocopia o copia digitalizada del título exigido en la convocatoria. 

C. Fotocopia o copia digitalizada del expediente académico certificado, en la que figuren detalladas las asignaturas y 

calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad, si fuere el caso. 

D. Currículum vitae. 

E. Fotocopia o copia digitalizada de la documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum vitae. 

F. Cuando la solicitud se presente en un registro distinto de la Universidad de Huelva, deberán remitir copia escaneada 

acompañada de la justificación de la presentación en otro registro, a la siguiente dirección de correo electrónico 

unidad.pti@sc.uhu.es, a fin de que dichas solicitudes puedan incluirse en los listados de admitidos y excluidos. 

Plazo de solicitud: Hasta el día 23 de febrero de 2022. 
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3.- PERFIL DEL CONTRATO 
 
Graduado/a en Ingeniería Electrónica Industrial con experiencia en participación en contratos de investigación. 
 
 
4.- CATEGORIA PROFESIONAL 
 
Titulado/a Grado Superior. 
 
 
5.- TITULACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 
 
Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Grado o equivalente. 
 
 

6.- MÉRITOS 

Se valorarán los siguientes méritos (la valoración se realizará sobre 10 puntos), siendo necesario obtener al 
menos 5 puntos: 
 

1. Expediente académico de otras titulaciones distintas de la requerida, relacionadas con la Ingeniería Industrial 
(máximo 3 puntos). 

2. Participación en proyectos/contratos de ese mismo área (máximo 2 puntos). 
3. Premios y distinciones académicas (máximo 1 punto.) 
4. Publicaciones en revistas científicas y en congresos internacionales en el área de la ingeniería 

eléctrica/electrónica (máximo 2 puntos). 
5. Entrevista personal (máximo 2 puntos). 

 

7.- FUNCIONES A DESARROLLAR 

Apoyar a los Investigadores en las siguientes tareas: 

 Diseño de la estrategia de control de producción de las instalaciones de energía renovable.  
 Diseño de la estrategia de control de optimización cualitativa de la demanda total de la μred.  
 Diseño de la estrategia de control de optimización cuantitativa de la demanda total de la μred.  
 Diseño y construcción del sistema de comunicaciones necesario para la construcción del SOSGED.  
 Unificación de las estrategias de las DER y de gestión de la demanda en el sistema de control coordinado, 

centralizado y jerárquico del SOSGED y puesta a punto del sistema completo.  
 Realización de pruebas del sistema en las instalaciones de la UHU.  
 Difusión de los resultados obtenidos.  

 
 
8.- CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

8.1.- Modalidad: Obra o servicio determinado a Tiempo Completo (37,5 horas semanales). 

8.2.- Carácter: Este contrato es temporal y no implica para la Universidad de Huelva ningún compromiso en cuanto a la 
posterior incorporación de la persona interesada a su plantilla. 

8.3.- Duración: 6 meses. 

La formalización del contrato estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo y al cumplimiento de la 
normativa vigente. 
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8.4.- Régimen de dedicación: 37,5 horas semanales en horario de mañana y/o tarde. La jornada se distribuirá según las 
necesidades del desarrollo del proyecto de investigación, y de común acuerdo entre la persona contratada y el 
investigador responsable. 

8.5.- Cuantía: 1.290,00 € brutos, mensuales. 
 
8.6.- Centro de Trabajo: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de Huelva. 
 

 

9.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Presidente/a: Dª. MARÍA REYES SÁNCHEZ HERRERA. 

Vocal 1: D. JESÚS RODRÍGUEZ VÁZQUEZ. 

Vocal 2: D. MANUEL BAHAMONDE GARCÍA. 

Secretario/a: D. JOSÉ ENRIQUE GARCÍA RAMOS. 
 

 

 

En Huelva, a 8 de febrero de 2022 

LA RECTORA, P.D. 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Y TRANSFERENCIA 

 

 

  

 Fdo.: José Rodríguez Quintero 
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